
de mercancías para solicitar su reposición en tiempo oportuno y
de exhibición en los escaparates y vitrinas, poseyendo además los
conocimientos elementales de cálculo mercantil que son necesarios
para efectuar las ventas.

COSTURERA.–Es la trabajadora que está capacitada para adaptar
las prendas confeccionadas a Ias medidas necesarias para su venta.

La costurera que esté capacitada para desmontar piezas de una
prenda para adaptarla a nuevas medidas, percibirá un salario au-
mentado en el 5%, respecto de la costurera que se limita a modi-
ficar bajos de pantalones, chaquetas, mangas, etc.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.–Es el que, con conocimientos generales
de índole administrativa, auxilia a los oficiales y jefes en la ejecu-
ción de los trabajos como propios de esta categoría, en las si-
guientes funciones: redacción de correspondencia de trámite, con-
fección de facturas y de estados para liquidación de intereses e
impuestos, mecanografía, etc., y los taquimecanógrafos que, sin lle-
gar a la velocidad exigida para los oficiales, alcancen un mínimo
de 80 palabras por minuto, traduciéndolas en seis.

AUXILIAR DE CAJA.–Al igual que el auxiliar administrativo, pero
auxilia al contable y Cajero, el resto de la definición es la que le
corresponde.

PROFESIONAL DE OFICIO, OFICIAL DE SEGUNDA.–Al igual que el
PROFESIONAL DE OFICIO, OFICIAL DE PRIMERA, pero quedando a
su dirección.

MOZO ESPECIALIZADO.–Es el que se dedica a trabajos concretos y
determinados que, sin constituir propiamente un oficio ni implicar
operaciones de ventas, exigen, sin embargo, cierta práctica en la
ejecución de aquéllos. Entre dichos trabajos puede comprenderse el
de enfardar o embalar, con las operaciones preparatorias de dispo-
ner de embalajes y elementos precisos, y con las complementarias
de reparto y facturación, cobrando o sin cobrar las mercancías
que transporte; pesar las mercancías y cualesquiera otras semejan-
tes.

MOZO.–Es el que efectúa el transporte de las mercancías, dentro o
fuera del establecimiento, hace los paquetes corrientes que no ne-
cesiten enfardado o embalado y los reparte, o realiza cualesquiera
otros trabajos que exijan predominantemente esfuerzo muscular,
pudiendo encomendársele también trabajos de limpieza del estable-
cimiento.

TELEFONISTA.–Es quien atienda una centralita telefónica estable-
ciendo las comunicaciones con el exterior e interior y anotando y
transmitiendo cuantos avisos reciba.

LIMPIADOR/A.–Es el que se ocupa del aseo y limpieza de los locales.

APRENDIZ MENOR DE 18 AÑOS.–Es el trabajador menor de 18
años ligado con la empresa mediante contrato especial de aprendi-
zaje por cuya virtud el empresario, a la vez que utiliza su trabajo,
se obliga a iniciarlo prácticamente, por sí o por otro, en los cono-
cimientos propios de la profesión del dependiente.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se cita a las partes a acto de
conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
en Cáceres. Expediente n.º 854A/95.

Expediente n.º 954A/95.

Actor: Alejandro Vaca Rodríguez.

Demandado: Carpintería Iglesias.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en Avda. Gral. Primo de Rivera, 9, 5.º, en la siguiente fecha:
5.12.95 - 9 horas.

Mérida, 15 de noviembre de 1995.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se cita a las partes a acto de
conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
en Cáceres. Expediente n.º 915A/95.

Expediente n.º 915A/95.

Actor: Miriam Hernández Pablo

Demandado: MARPEVIVA, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
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radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en Avda. Gral. Primo de Rivera, 9, 5.º, en la siguiente fecha:
5.12.95 - 9,20 horas.

Mérida, 15 de noviembre de 1995.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de «Rodríguez Alvarez Teófilo, S.A.», de la
provincia de Badajoz.

VISTO: El texto del Convenio Colectivo de trabajo de «RODRIGUEZ
ALVAREZ TEOFILO, S.A.», de ámbito local, de Empresa, suscrito el
día 2.11.95 por la Empresa, de una parte, y por el Delegado de
Personal, asesorado por la U.G.T. de otra, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29.3.95); el
artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre re-
gistro y depósito de convenios colectivos de trabajo (BOE de
6.6.81), Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de Trabajo (Ejecución
de la legislación laboral) (B.O.E. de 17 de mayo) y Decreto del
Presidente 14/1995, de 2 de mayo, por el que se asignan a la
Consejería de Presidencia y Trabajo funciones y servicios en mate-
ria de ejecución de la legislación laboral (D.O.E. 9.5.95), esta Di-
rección General de Trabajo

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
este Servicio Territorial de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
con el número 18/95, código informático 0600452, con notificación
de ello a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y el en «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz».

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 15 de noviembre de
1995.

El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA RODRIGUEZ
ALVAREZ TEOFILO, S.A.

Art. 1.º - Se regirán por el presente Convenio todos los trabajado-
res de la plantilla de mentada empresa, así como los que se in-
corporen a ella durante la vigencia del mismo.

Art. 2.º - La vigencia del presente Convenio es primero de abril de
mil novecientos noventa y cinco (1-4-95).

Art. 3.º - Su duración será de un año, es decir, hasta el 31 de
marzo de 1996.

Art. 4.º - La denuncia de este Convenio Colectivo podrá ser reali-
zada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación
mínima de un mes antes de su finalización, sin más requisitos que
el escrito de comunicación a la Autoridad Laboral y a la otra par-
te. Caso de ser denunciado mencionado Convenio, éste se entende-
rá prorrogado en todos los términos excepto en los conceptos eco-
nómicos.

Art. 5.º - El conjunto de derechos y obligaciones pactados en el
presente Convenio Colectivo, constituye un todo indivisible y, por
consiguiente, la no aceptación de algunas de las obligaciones pac-
tadas supone la nulidad de su totalidad. En el caso de que parcial
o totalmente algún artículo del presente Convenio Colectivo, fuera
declarado nulo por la Autoridad Laboral competente, la Comisión
Paritaria procederá a subsanar las deficiencias observadas, y si no
hubiere acuerdo se llevará a efecto una nueva negociación en las
materias discrepantes.

Art. 6.º - Las mejoras pactadas en este Convenio Colectivo tomadas
en su conjunto y cómputo anual se establecen como mínimas y en
consecuencia sin perjuicio de las que actualmente estuvieran im-
plantadas.

CAPITULO II

Art. 7. - La dirección y organización del trabajo, corresponde a la
dirección de la empresa, quien podrá establecer cuantos sistemas
de organizaciones, racionalización, automatización y modernización
considere oportunos.

Cuando estos hechos supongan modificaciones esenciales de las
condiciones de trabajo que no fueran aceptadas por el repre-
sentante de los trabajadores, habrán de ser aprobadas por la Au-
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